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Comentarios generales. 

Con fundamento en el numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), establecen el 
Programa  Anual de Evaluación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2017  de  los  Programas Federales de la  
Administración Pública Federal y de los Fondos de Aportaciones Federales (PAE 2017). 

El numeral Vigésimo Cuarto del PAE 2017 determina que el Programa presupuestal (Pp) “Regularización y 
Registro de Actos Jurídicos Agrarios”, con clave U001 debería ser sujeto a Evaluación en materia de Diseño, 
coordinada por la SHCP. 

Bajo este contexto, la Instancia Evaluadora Externa (IE) “AGEVALÚA, evaluación de políticas públicas” 
realizó la evaluación del Pp, mediante un análisis de gabinete respondiendo las 24 preguntas que 
comprenden los Términos de Referencia (TdR) establecidos, teniendo como principal objetivo el proveer 
información que retroalimente el diseño actual del programa.  
 

i. Los resultados de la evaluación: 

Partiendo del ejercicio de análisis de gabinete realizado por la IE, la Unidad Responsable (UR) considera 
que las recomendaciones emitidas en su mayoría se encuentran debidamente justificadas y permitirán 
realizar mejoras sustanciales al Pp, entre las que destacan actualizar el Diagnóstico principalmente 
enfocado a estandarizar la definición de población potencial y objetivo y vincular el árbol de problemas y el 
árbol de objetivos a efecto de atender los problemas identificados de manera puntual, así como actualizar 
los Lineamientos incluyendo la materia registral.  

En el mismo sentido se considera pertinente la recomendación de gestionar la modificación de la modalidad 
del Pp ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de una clasificación U “otros subsidios” a E 
“servicios”.  

No se comparte el hallazgo de que las fichas técnicas de los indicadores no cuenten con información 
completa y que algunos de ellos carezcan de relevancia. 

Al respecto, la UPPEI en su carácter de Área de Evaluación, considera que estas recomendaciones carecen 
de análisis y no se identifica una propuesta clara para que la UR atienda la observación, por ejemplo, la IE 
no realiza una propuesta retadora de la definición de la población potencial y objetivo, considerando que 
esta es una problemática que el Pp ha enfrentado a partir de su fusión y ha sido observado reiteradamente 
por diversas instancias, aunque ello implicara propuestas para cambios importantes en su diseño.   
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ii. El proceso de evaluación 

La UR opina respecto al proceso de la evaluación, que el tiempo fue limitado tanto para la entrega de la 
información por parte del área responsable; como para que el equipo evaluador, pues en algunos casos se 
detectó que por el gran volumen de la información ésta no se había analizado a detalle; sin embargo el 
proceso de retroalimentación entre la UR y la IE a través de reuniones de trabajo, resultó ser un elemento 
fundamental para que la Evaluadora conociera de mejor manera el Pp, en el entendido que si bien es una 
evaluación de diseño tiene un alcance limitado al realizarse solamente de gabinete. La interlocución con las 
áreas responsables que intervienen en la operación del Pp mejoró el proceso de evaluación. 

Como AE, se hace constar que al inicio del proceso de evaluación se realizó una reunión en la que 
participaron UR, IE, Instancia de Coordinación (SHCP-UED) y AE, en la cual se informó que dadas las 
complicaciones presupuestales, el tiempo para la elaboración de la evaluación estaba acotado, por lo que 
dicho proceso se debería ajustar a un cronograma de trabajo para dos entregas, una preliminar y una final, 
sin embargo su realización constó de 11 entregas preliminares y se requirió a la SHCP-UED prórroga para 
su entrega en diversas ocasiones porque el análisis no se apegaba a la Metodología del Marco Lógico y no 
cumplía con los elementos mínimos establecidos en los TdR. 

 

Comentarios específicos.  
 

1. Resultados de la evaluación  

a. En cuanto a señalar los aspectos particulares, esta UR enfatiza que no comparte el hallazgo 
relativo a que las fichas técnicas de los indicadores no cuenten con información completa, en 
razón de que se proporcionaron las fichas técnicas de los indicadores del Pp las cuales cuentan 
con información completa y precisa, sin embargo, la recomendación que emiten se basa en la 
falta de la ficha del indicador “Entidades federativas que llevan a cabo acciones de ordenamiento 
territorial", además de que manifiestan que es igual a uno de los tres indicadores que se incluyen 
en el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (PSDATU) 2013-2018 para 
medir el avance en el cumplimiento del Objetivo Sectorial 1; no obstante en ese sentido se precisó 
que a dicho indicador están alineados todos aquellos programas que realizan acciones de 
Ordenamiento Territorial, así como estudios o proyectos que guíen la reubicación de la población 
en zonas de riesgos, el cual está a cargo de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo adscrita a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial de la 
SEDATU, por lo que su ficha técnica obra en el propio PSDATU.  

b. La utilidad que se deriva de la evaluación para el Pp estriba en que las distintas áreas de esta UR 
llevarán a cabo mesas de trabajo para analizar y ponderar de manera integral las 
recomendaciones que se consideran factibles para mejorar los procesos relativos al diseño del 
Pp.  

c. Considerando que el objetivo general de la evaluación consistió en analizar y valorar el diseño 
del Pp, con la finalidad de identificar si el Pp contiene los elementos necesarios que permitan 
prever de manera razonable el logro de sus metas y objetivos, a efecto de instrumentar mejoras, 
esta UR estima de manera general que las recomendaciones emitidas por la IE son pertinentes y 
factibles, pero que su implementación estará condicionada al resultado de las mesas de trabajo 
que esta UR llevará a cabo para su análisis y discusión, en el marco de las prescripciones 
normativas que devienen tanto de la reglamentación en materia agraria como de los 
lineamientos emitidos por la SHCP para la alineación de las MIR.  
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2. Proceso de evaluación e instancias participantes. 

a. Esta UR del Pp, estima que el proceso de evaluación se realizó a través de los cauces 
institucionales correctos, lo que favoreció la comunicación y coordinación entre la IE, el AE y la 
UR del Pp y en todo momento existió la disposición para atender, participar, colaborar en el 
desahogo de los requerimientos planteados para el correcto desarrollo de los trabajos inherentes 
a la evaluación. 

b. Durante el proceso de la evaluación el AE mantuvo informada a SHCP-UED los avances y 
complicaciones presentados, mostrando esta última gran disposición e interés. 

c. A lo largo de la evaluación la IE manifestó disposición a las observaciones y comentarios 
realizados por la UR y el AE. 

d. Durante el proceso de la evaluación se identificó que por la naturaleza de algunos Pp los TdR 
deberían mostrar mayor flexibilidad. De la misma forma se considera que la redacción actual de 
los mismos se puede prestar a diferentes interpretaciones. Se sugiere que en la elaboración de 
futuros TdR´s se tomen en consideración, en la medida de lo posible, las particularidades de los 
Pp.  

 

3. Calidad del Informe Final de evaluación.  

La UR considera que la evaluación destaca las principales características del Pp, así como las áreas de 
oportunidad que enfrenta, utiliza un lenguaje claro y preciso; el resultado final presenta una valoración 
sustentada en evidencias y los hallazgos, debilidades y oportunidades detectadas, en su mayoría se 
consideran pertinentes y viables de implementar.  

Como AE, se destaca que se identificaron inconsistencias en el Anexo 9 Ficha técnica con los datos generales 
de la evaluación del informe entregado de manera oficial, ya que el coordinador de la evaluación no 
corresponde al mismo que desarrolló la misma desde la reunión inicial y que entregó las 11 versiones 
preliminares. 

 

4. ¿Qué tanto recomendaría a la instancia evaluadora externa y al equipo evaluador para 
realizar otras evaluaciones similares? 

Como UR consideramos que el trabajo del equipo evaluador con una escala de respuesta 4, dado que denotó 
conocimiento, manejo de la metodología establecida para la evaluación, y por su disposición colaborativa 
propiciaron que se establecieran canales de comunicación suficientes que favorecieron la solventación de 
las dudas que surgieron en el proceso.  

Desde el punto técnico, el AE considera que la IE presenta áreas de oportunidad para generar un análisis 
crítico, así mismo se considera que sus recomendaciones y propuestas deberían ser más sólidas, a fin de 
que aporten valor a los Pp que evalúen en un futuro.   

 


